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05001310500120180017500 Tutelas JORGE ADRIANO GOMEZ 
VARELA

MINISTERIO DE DEFENSA
Auto requiere
AL  DIRECTOR  DE  LA  DIRECCIÓN  DE  SANIDAD  DEL
EJÉRCITO  NACIONAL  POR  EL  TÉRMINO  DE  3  DÍAS 
HABILES.  VB

06/10/2022

05001310500120190017400 Ordinario OLGA ELENA OCHOA 
MARIN

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
ORDENA  OFICIAR  A  COLPENSIONES.  YU

06/10/2022

05001310500120200033100 Ordinario NUVIA CARRASCAL 
FORERO

COLPENSIONES
Auto resuelve nulidad
DECLARA  NULIDAD  DE  LA  NOTIFICACIÓN  PERSONAL
Y  EN  SU  LUGAR  TENDRÁ  POR  NOTIFICADA  POR
CONDUCTA  CONCLUYENTE  A  PORVENIR  S.A.  Y   DA 
POR  CONTESTADALA  DEMANDA.   RECONOCE 
PERSONERÍA.  GF  

06/10/2022

05001310500120220012600 Tutelas MAGNO URRUTIA 
MOSQUERA

ARL POSITIVA
Auto requiere
AL  ACCIONANTE,  POR  EL  TÉRMINO  DE  2  DÍAS
HÁBILES.  VB

06/10/2022

05001310500120220032900 Tutelas DUVAN ALEXIS GOEZ 
MESA

UARIV
Auto pone en conocimiento
SE  REQUIERE  A  LA  ACCIONADA  EN  VIRTUD  DE
INCIDENTE  POR  DESACATO  (AC).

06/10/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/10/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO
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CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 28 de septiembre de 2021. Le 

informo a la titular del Despacho que el accionante presentó sol icitud de 

incidente de desacato por el incumplimiento de la acc ionada al fal lo de 

tutela del  17 de abri l  de 2018. Lo anterior para lo que est ime pertinente.  

 

 

VALENT I NA BEN Í TEZ  P  

Of ic ia l  Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2018 00175 

 

Visto el informe secretarial anterior , antes de determinar s i  se abre o no el 

incidente de desacato a instancia de  JORGE ADRIANO GÓMEZ VARELAS ,  se 

REQUIERE al Mayor General CARLOS ALBERTO RINCÓN ARANGO o quien 

haga las veces de Director  de la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL ,  para que en el  término de tres (3) días hábiles, demuestre haber 

dado cumplimiento a la sentencia de tutela proferida por  este Despacho 

el 17 de abri l  de 2018, esto es real izando la entrega del medicamento 

SAXAGLIPTINA/METFORMINA 25/1000MG y garantizando e l  t ra ta miento  

i n tegra l  en  l o  que  der i v e  de l  d i agn ós t ic o  “D I ABETES  MELL I TUS  

I NSUL I NODEPEN DI EN TE  CÓ DI GO  E107” .  En caso negativo, para que de 

inmediato cumpla el mismo y expl ique las razones del incumplimiento.  

L íbrese el oficio respectivo.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 

 



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medel l í n ,  c inco  (0 5 )  de  oc tubre  de  d os  mi l  v e in t id ós  (2 022 )  

Rad.  2019  00174 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o rd i nar io  lab ora l  de  p r imera  in s tanc ia  

p r omov ido  por  OLGA E LENA OCHOA MARIN i den t i f icad a  con  CC 

4 3 .739 .790  en  con t ra  NINI  JOHANNA BARRETO GONZALEZ  Y  

COLPE NS IONES ,  ten ie nd o en  cuen ta  que  e n  e l  e xped ien te  

ad min i s t ra t i v o  ap or ta do  por  COL PENS I ONES ,  a l  c or re o de l  

des pacho ,  e l  d ía  de  h oy ,  n o  se  ev ide nc ian las  re s o luc iones  GNR 

2 400 28  de l  17  d e  ag os to  de  2 016 ,  GNR  33 612  de l  2 7  de  en ero  de  

2 017  y  la  DI R  381  de l  09  de  mar zo  de  201 7 ,  emi t idas  con  ocas ión  

a l  f a l lec imiento  de l  señ or  JUL I O  C ES AR  GO MEZ  URR EA q u ien  en  

v ida  se  id en t i f icó  con  la  CC  71 .7 56 .7 19 ,  y  dad o que  son  

neces ar ias  pa ra  p rof e r i r  la  sen tenc ia ,  se  o rden a of ic iar  

n uev amen te  a  d icha  e nt ida d ,  con  e l  f i n  de  que a l legue  las  

c i ta das  res o luc ione s .  

 

Pa ra  l o  a nte r i o r  se  c oncede  e l  t e rmi no  de 2  d ías ,  so  pe na de d ar  

ap l icac ión  a  las  sa nc iones  c on templadas  en  e l  a r t ícu l o  44 °  de l  

CGP.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkwFaoaRvb9OlnlTRfAWqVcBga1um87Etba0uJADwo4aww?e=yUdeQF


 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de jul io de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2020 00331 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por NUVIA CARRASCAL FORERO contra COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A.,  se RECONOCE PERSONERIA  para 

representar los intereses de la PORVENIR S.A. al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ , con CC 79.985.203 y TP 115.849 del  CS, de la J.,  

como apoderado principal y a la Dra. NATALIA DUQUE RUGELES  con CC 

1.013.685.406 y TP 369.243 del CS, de la J.,  como apoderada sustituta,  

según poder y susti tución aportados.   

En atención al  memorial aportado el  12 de mayo de 2022, entra a este 

Despacho a valorar la sol icitud de nul idad de todo lo actuado a parti r  

del auto que tuvo por no contestada la demanda, presentada por el 

apoderado de Porvenir.  

Argumenta el apoderado que el 16 de agosto de 2021 elevo sol icitud 

al despacho para ser notif icados como apoderados de Porvenir S.A. y 

que el despacho real izo notif icación personal al buzón electrónico 

registrado para notif icaciones judiciales de la demandada, 

posteriormente el 14 de octubre presentaron escrito de contestación 

buscando ser notif icados por conducta concluyente y en su lugar dio 

por no contestada la demanda por lo que aduce la parte actora ha 

sido vulnerado su derecho de defensa.  

A efectos de resolver se pone de presente lo dispuesto en el artículo 

133 del  Código General del Proceso:  

“Artículo 133. Causales de nulidad.  El  proceso es nulo,  en todo o 

en parte, solamente en los s iguientes casos:  

8. Cuando no se practica en legal forma la noti f icación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el  

emplazamiento de las demás personas,  aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el  proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley as í lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Públ ico o a cualquier otra persona o entidad q ue de 

acuerdo con la ley debió ser citado.”  



Por su parte el  artículo 134 del CGP, contempla la oportunidad y el 

trámite que se le debe imprimir a las nul idades, indicando el inciso 

f inal que los efectos de la nul idad que se declare por indebida 

notif icación solo favorecerá a quien haya formulado y solo podrá ser 

propuesta por la persona afectada.  

En el presente asunto, se advierte que el  16 de jul io de 2021 se recibió 

por parte de la f i rma López y Asociados sol icitud para ser notif icados  

al tenor del artículo 3° del Decreto 806 de 2020 adjuntando copia del  

poder general  y sustitución de poder, s in embargo, el  13 de agosto de 

2021 el Despacho remitió notif icación al  correo electrónico 

notif icacionjudicial@porvenir.com.co, cuando lo correcto era 

notif icar por conducta concluyente de conformidad con el artículo 

301 del  CGP, el cual reza:  

“Art ículo 301.  Noti f icación por  conducta concluyente:  

Quien const i tuya apoderado judicial  se entender á not i f icado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el  respect ivo proceso,  inclus ive del  auto admisor io de la 

demanda o mandamiento ejecut ivo,  el  d ía en que se not i f ique el  auto 

que le reconoce personer ía,  a menos que la  not i f icación se haya 

surt ido con anter ior idad. Cuando se hubiese reconocido personer ía 

antes de admit i rse la demanda o de l ibrarse el  mandamiento 

ejecut ivo,  la parte será not i f icada por estado de tales providencias .”  

En consecuencia, dado que la actuación i rregular dio pie para que se 

declarará por parte de esta judicatura no contestada la demanda por 

parte de Porvenir, se declara la nul idad de la notif icación personal y 

en su lugar, se tendrá notif icada por conducta concluyente, desde la 

notif icación del  presente auto, efectuada la cal if icación de la 

contestación presentada por PORVENIR S.A. toda vez que cumple con 

los requis itos de norma establecidos en el artículo 31 del  CPTSS, de da 

por contestada la misma.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA  

mailto:notificacionjudicial@porvenir.com.co


  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 28 de septiembre de 2022. Le 

informo a la titular del despacho que el 26 de septiembre de 2022 el  

accionante presentó sol icitud de incidente de desacato por el  

incumplimiento de la accionada al fal lo de tutela proferido por este 

Despacho el 26 de abri l  de 2022. Sí rvase Proveer.  

 

 

 

VALENT I NA BEN Í TEZ  P I NE DA  

Of ic ia l  Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiocho (28) de septiembre de dos mi l  veintidós (2022)  

Rad. 2022 00126 

Visto el  informe secretarial anterior y previo a la admisión y trámite de  

la sol icitud de incidente de desacato interpuesto por MAGNO URRUTIA 

MOSQUERA  contra la NUEVA EPS ,  de conformidad con el artículo 

2.2.3.4.1 del Decreto 1427 de 2022 se requiere al accionante para que 

aporte constancia de radicación de los certi f icados de incapacidad 

y la sol icitud de pago de las mismas ante la entidad.  

Para el cumplimiento de este requisito se concede un término de dos 

(2) días hábiles a parti r  de la fecha de notif icación, so pena de s u 

rechazo. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
 

 



CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l í n ,  3  de  oc tubre  de  2 022 .  

Le  in fo r mo  a  la  t i tu la r  de l  D e spach o que  e l  acc ionan te  p rese ntó  

s o l ic i tud  de  inc ide nte  d e  desaca to  p or  e l  i ncumpl im ien to  de  la  

acc ionada  a l  f a l lo  de  tu te la  de l  5  de  sept ie mbre  de  20 22 .  L o  a nte r io r  

para  l o  que  es t i me  per t inen te .  

 
 

AN DR ÉS  CO RREA C ADAVI D  

Of ic ia l  Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 3 )  d e  o c t ub r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2022  00329  
 

V i s to  e l  i n f o rme  sec re ta r ia l  an te r i o r ,  a ntes  de  de te rmin ar  s i  se  abre  o  no 

e l  i nc iden te  de  desaca to  a  in s tanc ia  de  DU VÁN ALEX IS  GOEZ  MES A ,  se  

R EQ UI ERE  a  CL EL I A AN DR EA AN AYA B EN AVI DES ,  en  su  ca l idad  de 

D i rector a  de  Reparac i ón  d e la  U NI DAD ADMI NIST RAT I VA ESPECIAL  DE  

ATE NCIÓN Y  REPARACI ÓN INTE GRAL A  LAS  VICT IM AS ,  o  a  q u ien  haga  sus  

v eces ,  para  que en  e l  té r mino  de  t res  (3 )  d ías  háb i les ,  demues t re  ha ber  

da do cu mpl im ien to  a  la  sen tenc ia  de  tu te la  p r ofe r ida  p or  es te  

Despach o e l  5  de  sept ie mbre  de  20 22 .  L íb res e  e l  o f ic io  r espect i v o .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
 


